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WikiLeaks comienza la cuenta atrás. Objetivo: el mayor banco de EE.UU. 

Un equipo de entre 15 y 20 altos ejecutivos del  Bank of America, el primer banco de EE.UU., se prepara para contrarrestar los posibles efectos de una nueva filtración de WikiLeaks, que pretende desvelar al mundo el funcionamiento real de la banca.

La primera alarma saltó el pasado 29 de noviembre, cuando Julian Assange reveló que entre sus próximos objetivos había una gran entidad bancaria. La segunda alarma, ya general, saltó cuando el propio Assange recomendó vía twitter a todos aquellos ciudadanos que aman la libertad que cierren sus cuentas en Bank of America. Por amor a la libertad… y por seguridad:

¿Su empresa hace negocios con Bank of America? Nuestro consejo es que coloque sus fondos en un lugar más seguro. 

Entonces, las acciones de Bank Of America cayeron en picada. Ahora The New York Times  desvela que, a raíz de la advertencia del fundador de WikiLeaks, el director gerente de riesgos de Bank of America,  Bruce R. Thompson, formó una comisión especial integrada por 15-20 representantes del banco, cuyo propósito es llevar a cabo una investigación interna para revisar miles de documentos, en un intento de entender qué información podría poner en peligro la imagen de la entidad financiera y cómo se podría haber filtrado del banco.

Bank of America también ha contratado a la empresa de consultoría Booz Allen Hamilton  y a varias firmas jurídicas famosas para implementar la investigación. Al mismo tiempo, The New York Times precisa que Assange nunca ha mencionado que los materiales reveladores se relacionaran específicamente con las actividades de este banco. WikiLeaks dispone de un disco duro que contiene 5 gigabytes de datos sobre Bank of America y de un informe sobre movimientos sospechosos.

A mediados de diciembre  Bank of America comunicó que se negaba a prestar servicios de los pagos y facturas relacionados con WikiLeaks. MasterCard, PayPal y Visa también cortaron los pagos a WikiLeaks a través de transferencias bancarias. Además, la caja postal suiza bloqueó la cuenta que los abogados de Assange le habían abierto en una modesta sucursal para recaudar fondos destinados a su defensa, y también para ayudarle a conseguir el estatuto de refugiado.

No sería la primera vez que WikiLeaks pone en aprietos a un banco. El banco suizo Julius Baer y el banco más importante de Islandia (Kaupthing) han sufrido los ataques de Julian Assange. WikiLeaks publicó en 2008  documentos  que detallaban operaciones de lavado de dinero y evasión de impuestos de los ejecutivos del Julius Baer. Incluso detalles de cómo escondían los fondos de sus clientes especiales en fideicomisos offshore (Islas Caimán).

El banco suizo demandó al portal por la publicación de esta información confidencial. Un juzgado de San Francisco atendió las peticiones del banco y ordenó el cierre de la dirección wikileaks.org. Posteriormente, el banco retiró la demanda. Antes un portavoz de la organización de Julian Assange afirmó que la orden judicial era “claramente inconstitucional” y aseguró que WikiLeaks dará prioridad a la publicación de documentos que prueben “prácticas bancarias ilegales o poco éticas”.

También en 2008, WikiLeaks publicó  documentos confidenciales  (+),que demuestran que el banco más importante de Islandia, Kaupthing, había prestado miles de millones de euros a sus accionistas principales, poco antes de estallar la gran crisis financiera.

Cuatro ex directivos del Banco Kaupthing fueron  encarcelados  (diez días) y la Interpol ha dictado una orden de arresto internacional  contra su ex presidente, Sigurdur Einarsson. 

La noticia  de las detenciones, salvo del ex presidente, han pasado bastante desapercibidas. La policía británica y la Fiscalía han dejado en paz al banquero. Pero WikiLeaks no se rinde.

Fuente: http://www.kaosenlared.net/noticia/149792/ 
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NOTAS INTERPRETATIVAS Y MEJORES PRÁCTICAS DE LAS 9 RECOMENDACIONES ESPECIALES CONTRA EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO (Parte VIII)

8. Asegurar el cumplimiento, los controles y la comunicación adecuados en el sector privado.

Los países/jurisdicciones pueden trabajar conjuntamente con el sector privado para desarrollar las siguiente prácticas para: (a) facilitar la cooperación y el cumplimiento por parte del sector privado en la identificación y el congelamiento de activos u otros bienes de personas designadas, e (b) impedir que personas designadas realicen operaciones financieras o de otro tipo dentro de sus territorios o a través de sus instituciones financieras.

i) Cooperar con el sector privado en general, y las instituciones financieras, en particular, especialmente con aquellas que están implementando de forma independiente programas para prevenir la potencial actividad de financiamiento del terrorismo, o aquellas que han ofrecido información potencialmente incriminatoria en la investigación de una posible actividad financiera de una persona designada.
ii) Asegurar que las instituciones financieras desarrollen y mantengan controles internos adecuados (incluyendo procedimientos de debida diligencia y programas de capacitación, según corresponda) para identificar cuentas, transacciones, activos u otros bienes existentes de personas designadas.
iii) Asegurar que las instituciones financieras congelen de inmediato los activos u otros bienes identificados que estén en posesión o bajo el control de personas designadas.
iv) Asegurar que las instituciones financieras cuenten con los procedimientos y recursos adecuados para cumplir con sus obligaciones emergentes de la RE III.
v) Asegurar que las instituciones financieras implementen procedimientos razonables para impedir que personas designadas realicen operaciones con, en o por intermedio de ellas.
vi) Desarrollar un sistema de monitoreo eficaz por parte de una autoridad o tribunal competente con suficiente experiencia, autoridad y recursos en materia de supervisión, con un mandato para apoyar los objetivos establecidos en los párrafos 8.(ii), (iii) y (iv) precedentes.
vii) Alentar a las instituciones financieras en la medida en que sea comercialmente razonable, a investigar o examinar la actividad financiera pasada de las personas designadas.
viii) Identificar, evaluar el cumplimiento y mejorar, según sea necesario, las reglas necesarias de identificación de clientes que emplean las instituciones financieras.
ix) Identificar, evaluar el cumplimiento y mejorar, según sea necesario, los requisitos de llevar registros de las instituciones financieras.
x) Adoptar medidas razonables para considerar a los propietarios beneficiarios, firmantes y poderes con respecto a las cuentas y operaciones en manos de las instituciones financieras, cuando se esté buscando detectar actividades de personas designadas, incluidas las relaciones comerciales en curso. 

xi) Armonizar los controles internos de lucha contra financiamiento del terrorismo dentro de cada sector económico, según corresponda, con programas antilavado de dinero.

Fuente: GAFISUD
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Aumenta la AFIP controles para la salida de dinero 

Argentina. 07/01/2011.- La AFIP (Administración Federal de Ingresos Públicos) encabezada por Ricardo Echegaray, decidió aumentar los controles sobre la salida de dinero del país. Mediante la Resolución 3.010, publicada ayer en el Boletín Oficial, se amplió la obligación de declarar la salida de capitales del país no solo cuando se trate de efectivo, sino también cuando el egreso de más de u$s 10.000 se produzca a través de instrumentos monetarios como cheques o pagarés. 

La decisión, que rige desde ayer, se toma con dos objetivos. Por un lado, para evitar que se retire dinero del país no declarado, utilizando alguna de las alternativas que no estaban hasta ahora especificadas por ley. Por otro lado, y tal como explica la norma y como comentaron a este diario desde la AFIP, la medida se encuadra en el marco de la Agenda Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo, aprobada en 2007 por la Argentina. Esta materia preocupa al gobierno, dado que el último informe del GAFI (el Grupo de Acción Financiera Internacional que combate esos delitos) puso al país bajo seguimiento por no cumplir con todas las normas recomendadas por el organismo para evitar este tipo de maniobras ilegales. Si el gobierno argentino cumple con la serie de medidas recomendadas, evitaría, a su vez, ser sancionado por el GAFI (lo cual podría ocurrir el mes próximo) y sufrir las consecuencias negativas que tendría en el comercio y en las operaciones financieras internacionales.

La resolución publicada ayer, al exigir la declaración del instrumento sacado del país, favorece a la documentación y el cruce de datos entre los organismos que intervienen en la detección de posibles maniobras ilegales (el Banco Central, la Comisión Nacional de Valores y la Unidad de Información Financiera - UIF). Además, actúa como una forma más de presión sobre los contribuyentes que poseen dinero no declarado para que lo blanqueen y operen a través de bancos, transacciones que sí son sencillamente controladas.

Ahora, todos los viajeros de cualquier categoría y los tripulantes, por ejemplo de aviones, deberán declarar ante el servicio aduanero “el importe de la moneda nacional de curso legal y los instrumentos monetarios emitidos en dicha moneda o en moneda extranjera que egresan del territorio argentino, que tenga un valor igual o superior al equivalente a diez mil dólares estadounidenses”. El tipo de cambio que se tiene en cuenta es el vendedor (que comunica el Banco Nación) al cierre del día hábil inmediato anterior al de la salida del instrumento del país. La medida incluye a mayores de 16 años, y en el caso de que los viajeros sean menores de esa edad, deberán hacer la declaración cuando saquen del país dinero por un monto equivalente o superior a los u$s 5.000.


Fuente: http://www.ambito.com/diario/noticia.asp?id=562387

Volver a titulares
Abandona el Vaticano reglas de “paraíso fiscal” 

Ciudad del Vaticano. 30/12/2010.- El Vaticano publicó una serie de reformas a su normativa financiera interna, con las cuales modificó sus antiguas reglas, que permitieron en el pasado un manejo económico opaco propio de un paraíso fiscal.

La oficina de prensa de la Sede Apostólica difundió este día una carta apostólica (“motu proprio”) firmada por Benedicto XVI, con la cual aprobó una ley de 43 artículos para prevenir y combatir tanto el reciclaje de dinero, como el financiamiento al terrorismo.

El mismo decreto autorizó la conformación de la Autoridad de Información Financiera (AIF), un organismo interno del Vaticano que controlará el correcto cumplimiento de esa ley en todas las instituciones vinculadas al gobierno central de la Iglesia católica.

“La paz, por desgracia, está amenazada por diversas causas, entre las cuales se incluyen el uso impropio del mercado y de la economía, y aquella, terrible y destructora, de la violencia que el terrorismo perpetra, causando muerte, sufrimiento, odio e inestabilidad social”, indicó la carta.

Por un lado, la ley, que entrará en vigor a partir del 1ro de abril de 2011, considera las formas de contraste a delitos como la transferencia de fondos de procedencia criminal o de dinero lícito, pero encaminado a financiar actividades terroristas.

El texto no solo incluye la enumeración de los delitos graves, sino también considera las penas que deberían ser aplicadas a las personas que perpetrasen tales acciones en territorio vaticano.

Por ejemplo, quien transfiere recursos provenientes de una acción criminal podría ser castigado con una pena de reclusión de 4 a 12 años y con una multa que podría variar de los mil a los 15 mil euros (1 324 a 19 867 dólares).

“Quien promueve, constituye, organiza, dirige o financia personas o asociaciones que se propongan el cumplimiento de actos de violencia con la finalidad de terrorismo o de subversión, será penado con la reclusión de cinco a quince años”, indicó el artículo cuatro.

La normativa estableció castigos para quien reclute y adiestre terroristas, organice sabotajes, defraude, abuse de información privilegiada, manipule el mercado, contrabandee, trafique con residuos, dañe el medio ambiente, cometa malversación de fondos y trafique con armas.

Serán los órganos judiciales del Estado vaticano los responsables de ejercitar la jurisdicción penal sobre estos delitos, siempre conforme con sus acuerdos con Italia en caso de pena de reclusión, ya que el Estado papal no cuenta con cárceles propias.

Asimismo, se publicó un estatuto especial para la AIF, un órgano que tiene tareas “en materia de prevención y contraste al reciclaje de los recursos derivados de actividades criminales y del financiamiento al terrorismo”.

Según el reglamento, se tratará de una institución vinculada a la sede apostólica, que gozará de personalidad jurídica pública y tendrá sede legal en el Estado de la Ciudad del Vaticano.

Esta deberá vigilar todas las secciones pontificias que realizan actividades económicas; no solo el Instituto para las Obras de Religión (conocido coloquialmente como la “banca vaticana”), sino también otras áreas como la Administración del Patrimonio de la sede apostólica.

Entre otras cosas, la AIF participará con representantes propios en los organismos internacionales dedicados a la prevención del lavado de dinero.

Con las nuevas reglas anunciadas que normarán, entre otras cosas, al Instituto para las Obras de Religión, se busca acabar con años de escándalos, desde finales de la década de los 70 hasta los 90 del siglo pasado.

Particularmente esa institución fue controlada por Paul Marcinkus, conocido como “el banquero de Dios”, a quien se le atribuye la responsabilidad -junto con el empresario italiano Roberto Calvi-, de la quiebra del Banco Ambrosiano, a inicios de los 80.

Años más tarde, Donato De Bonis, prelado del IOR, construyó una red de cuentas a nombre de fundaciones fantasma, por las cuales circuló dinero de altos políticos y personajes ligados a la mafia italiana.

Fuente: http://www.milenio.com/node/610815
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Europa crea una autoridad bancaria para reforzar el sistema financiero

05/01/2011. La autoridad europea de supervisión (Autoridad Bancaria Europea) echa a andar en el nuevo año con el reto de restaurar la confianza en el sistema financiero, después de que la crisis económica internacional ha hecho aflorar graves carencias del mismo.

El objetivo prioritario de la Autoridad Bancaria Europea es proteger el interés público, contribuyendo a la estabilidad y eficacia del sistema financiero a corto, medio y largo plazos, para la economía de la Unión, sus ciudadanos y sus empresas, destacó en una nota la Confederación Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife (CEOE-Tenerife). Además, contribuirá a mejorar el funcionamiento del mercado interior, en particular, con un nivel sólido y efectivo de supervisión. Al mismo tiempo, velará por la integridad, la transparencia, la eficiencia y el correcto funcionamiento de los mercados financieros, reforzando la coordinación de la supervisión internacional.

Del mismo modo, la Autoridad tratará de evitar el arbitraje regulatorio y promoverá la igualdad de condiciones de competencia; contribuirá a garantizar que los riesgos de crédito y otro tipo estén regulados y supervisados de forma adecuada, centrando esfuerzos para reforzar la protección del consumidor. 

En el ejercicio de las funciones que a la Autoridad se le confieren, la misma prestará especial atención a todo riesgo sistémico potencial planteado por las entidades financieras, cuya quiebra o mal funcionamiento pueda afectar negativamente el sistema o el funcionamiento de la economía real. En el desempeño de las funciones, la Autoridad trabajará con independencia y objetividad, con el fin de salvaguardar los intereses de la Unión Europea y su sistema financiero.

Fuente: http://www.eldia.es/2011-01-05/economia/15-Europa-crea-autoridad-
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· Caribbean AML/CTF/Financial Crime Conference: A PRACTICAL APPROACH 

     Ciudad: San Juan

                   Febrero 3, 2011. País: Puerto Rico
· Congreso de Acceso a los Servicios Financieros, Sistemas y Herramientas de Pago 

Ciudad: Cartagena de indias
     Marzo 11, 2011. País: Colombia
· XXII Simposio de Mercado de Capitales 

Ciudad: Cartagena de Indias

     Marzo 20, 2011. País: Colombia
· 16° Conferencia Anual Internacional sobre Anti lavado de Dinero 

     Marzo  21, 2011. País: USA
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Fraude en publicidad online alcanza el 22%

05/01/2011. Los consumidores norteamericanos, según datos facilitados por comScore, han gastado 21,95 mil millones de dólares en compras online navideñas en los primeros cuarenta días de noviembre y diciembre, una cifra que supone un incremento del 12% respecto al año anterior. Con este gasto las empresas, más que nunca, deben prestar atención a su tráfico y asegurar que los consumidores estén protegidos de los clicks fraudulentos. 

Según un informe de Click Forensics, el fraude de la publicidad online ronda el 22,3%, un 14,1% más que el año 2009. Un fraude que se define como un click ilegítimo incluido dentro de un anuncio online, generado por una persona, un script automatizado o un programa que no esté relacionado con el anuncio. 

El click fraudulento se debe principalmente a la actividad fraudulenta en proxies móviles y anuncios de vídeo, por lo que los anunciantes deben llevar a cabo implementaciones de campañas antifraude para proteger a sus consumidores. El tráfico de anuncios online es la suma total de cientos, si no miles, de diferentes fuentes de tráfico y, en lo que respecta a la vigilancia de estas fuentes para la calidad, la supervisión por parte de tercero está muy bien; sin embargo, el tiempo de análisis, el feedback y la aplicación de las optimizaciones del tráfico pueden llevar semanas. 
Fuente: http://www.elparadiario14.cl/admin/render/noticia/21637
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Pirateo masivo de cuentas de iTunes desde China


06/01/2011. En varios sitios chinos se ofrecen cuentas pirateadas de la tienda de Apple iTunes. El internauta, pagando entre 4 y 20 dólares, puede obtener el acceso a los códigos de una cuenta ajena. Desde ella, el comprador puede adquirir canciones de iTunes con cargo a la cuenta bancaria del titular a quien se ha robado el código. Se calcula que unas 50 mil cuentas están a la venta en este comercio ilegal. Aunque la oferta la hacen sitios en China, las cuentas pirateadas son de todo el mundo.
En MacRumor, por ejemplo, hay un foro donde muchos clientes de iTunes cuentan que se han encontrado su cuenta utilizada por un tercero. “Me he encontrado con cargos pendientes”, explica uno, sin que haya recibido información de los mismos.

En sitios como Taobao, equivalente chino del sitio de subastas eBay, se pueden encontrar muchas ofertas de este tipo, que incluyen el aviso de que se hagan las compras con rapidez antes de que sea descubierto el fraude y bloqueada la cuenta. Taobao ha explicado que ellos no aceptan la oferta de productos ilegales, pero que no han recibido ninguna denuncia de Apple.

No es la primera vez que Apple hace frente a este problema. El año pasado denunció a un desarrollador que utilizaba cuentas robadas para realizar compras de su propia aplicación.

Fuente: http://noticiaaldia.com/2011/01/
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Estimados lectores:





La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.


No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.
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El GAFI ha formulado esta definición de lavado de dinero o blanqueo de capitales: 


 - La conversión o transferencia de propiedad, a sabiendas de que deriva de un delito criminal, con el propósito de esconder o disfrazar su procedencia ilegal o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito a evadir las consecuencias legales de su accionar.


  - Ocultar o disfrazar la naturaleza real, fuente, ubicación, disposición, movimiento, derechos con respecto a, o propiedad de, bienes a sabiendas de que derivan de ofensa criminal. 


 - La adquisición, posesión o uso de bienes sabiendo, al momento en que se reciben, que deriva de una ofensa criminal o de la participación en algún delito. 





Fuente: http://www.matba.com.ar/lavadodedinero.asp
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